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HOI{ORABLE AYl'NTAillEr{TO COÍ{SNTUCIONAL DEL TUI{ICIP¡O DE
HUITZUCO DE LOS F¡GUEROA GUERRERO

El Ciudadano Licenc¡ado Eder Najera Najera, Presidente Municipal
Consütucional del Mun¡cipio de Huitruco de los F¡gueroa, Guenero, con
fundamento en los artlculos 72 y 73 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del
Estado de Guenero, a sus habitantes, hace sabor:

CO]{SIDERANDOS

Prlmero. Que los Estados adoptarán para su rfuimen interior, la forma de
gob¡emo republicano, reprsséntativo y popular, teniendo como base de su

diviskln bnitorial y de su organizacktn polftica y administativa el municipio libre,

en térm¡nos de lo dispu*to por el artíanlo 115, fracc¡ón l, de la Consüfuc¡ón
Políüca de lc Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. Que el artfculo 115, fracción ll, Constitucional, 178, hacción ll, de la
Consütución Polftica d6l Estado Librs y Soberano de Guerrelp, y los artículc 1,

ftacción lll, 6, ftacción V, 56, 61, ftacción )OO/1, de la Ley Orgán¡ca del Munic¡pio

Libr€ para el Estado de Guenelo, otorga a los municipkre, a través de sus

awntam¡entos, facr¡ltades para apmbar los bandos de policla y gobiemo, los

reglamentos, c¡rcular€s y d¡sposic¡ones adminisbativas de observancia general

dentro de sus respecüvas jurísdicciones, que o(¡anicsn Ia adm¡nistración ptiblica

munícipal, regulen las materias, procedim¡entc, funcbnes y servicios públicos

de su competenc¡a y aseguren la participación ciudadana y vecinal, y s¡empre la

normatividad municipal deberá guardar esbic*o apego a la Consührc¡ón, a los
tratados intemacionales de los que Estado mexicano sea part6, que sustenten
la actuac¡ón de sus servidores públiG, para que los habitantes del Municipio

tengan certeza de las atribuciones de aquellos, reciban un hato digno, eficiente
y dil§ente.
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Tercerc. Por ello, @n base de las facultades otorgadas en las d¡sposic¡on€s

¡nvocadas, se permite propoñer a 6ste Honorable Cab¡ldo, el presenb
¡nsfumento jurídico para su apobación:

REGLAMEÍ'ITO OEL TERCADO TUiIICIPAL "28 DE FEBRERO, DE

HUMruCO DE LOS FIGUEROA GUERRERO.

CrLpfh¡lo I

Del Gomerclo Establscldo en el f,ercado f,uniclpal "28 de Febrcrc"

AÉículo l. El mercado por su popia importanc¡a, constituye un sewicio publico

cuya preetación permarrente en fonna establecftla r6qui6re de concesión y
licencia de funcionamiento en los téminos del presente Reghmenb y demás
ordenamientos l€gales aplicables.

La adividad comercial en el mercado mun¡c¡pal se llevará a cabo bajo la
ügilancia del Administrador del Mercado '28 de febrero', quien tendrá las
siguientes responsabilidades:

l. Mgilar el cumplimiento del presenb reglamento dento del mercado y en los

coredores resp€ctivos.
ll. Cuidar el orden y que no se invadan los pas¡llos y coÍedofes del morcado.
lll. Mantener fumigadas las áreas del mercado-
lV. Exigír a los responsables de los sanitarios el aseo *tricio de los mismos.
V. P¡omover enbe los locatrarios la limpieza e higiene de sus $pac¡os.
Vl. Promover el r€§peto entre 106 usuarioo o locatarioe.
Vll. Abrir y cenar el inmueble sn sus horarioG; y
Vlll. Hacer respetar el área de carga y descaqa de mercancfas.
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Artlculo 2. Para los efectos de este Reglamento se entiende por MERCADO bs
edificios desünados por el Ayuntamiento de HuiEuco de los F¡gueroa Guenero,
para gue la población conq¡na a realizar la comp¡a-venta de los arllanlos que en
ellos se expenden, satisfaciendo necesidades sociales. En este concepto
quedan tamtrién comprendidas las consfucc¡ones fijas de popiedad municipal
edificadas en jadines, flazas y demás s¡tios públicos de propiedad municipal
gue para el mismo fin se concesionan por el Ayuntram¡ento a los particulares para

el ejorc¡c¡o del comercio popular.

Arllculo 3, Las autorklades comp€tentes para la vigilancia y aplicaejr5n del
presente reglamento son:
l.- El Ayuntam¡ento Constit¡cional;
ll.- El Presidente Municipal;
lll. Tesoreria municipal;
lV.- La Dirección de Reglamentos y Espec{áculos Prib{icos;
V.- La mesa direcüva d6l morcado municipal;
Vl.- El Adm¡nistrador del Mercado Munic¡pal '28 de Fobrero' .

Artículo 4. El pres€nte reglamento tiene por objeto establecer normas
adminisbaüvas, las cuales se ejercerán en el mercado mun¡c¡pal de HuiEuco,
Guenero, bajo las activillades que realizan las personas flsicas que se dediquen
a ac-tiüdades comerc¡ales operados en locales fiFs en el edific¡o del mercado
municipal de Mazamiüa Jal¡sco.

Artículo 5. La prestación del servicio prlblico de mercados corresponde en forma
exclusiva al Awntamiento.

Attlculo 6. La Tesoreria Municipal, en ningún caso, reconocerá a la misma
persona más de una cédula de empadronamiento en el m¡smo mercado.

Conespondelá a esta dependencia del H. Ayuntamiento el refrendo del
empadrDnamienb, en el primer mes de cada año.
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Artlculo 7. Loe horaric para el comercio establecido en el mercado municipal
serán de las 07:00 a las 22:fi) horas de lunés a domingo, pudiendo por excepcftin
fijarse la prolongación de ese horario, por lo cual los comerc¡antes del merEado

deberán de presentar por escrito la solicifud ante el adminisEador del mercado,
quien podrá ponogar el mismo, s¡empre que se encuenbe justilicada la pmnoga
del m¡smo o por la t€mporada de ventas.

Artlculo 8. El concosionario e6{á obligado al pago de los poduc*os, así como d6
los deredios conforme a la Ley de lrBrcsos Municipal en viror. La falta de pago
por kes mes6s consecutivoe sin causa justiñcada será causa de revocación de
la conceskln.

Artlculo 9, Las concesiones que se otorguen serán por üempo indefinido,
pudieñdo revocarse por üolaciones graves al Reglamento y provia audienc¡a.

A¡tlculo 10. Por ningún moüvo podrán anendarse o transferirse las @nces¡ones
en los locales del mercado munic¡pal por los concasionarios. En caso de hacerlo,
les selá revocada la concesión otorgada.
Art¡culo 11. Los concesionarios de los locales desünados al seMc¡o de
mercados municipálés tendrán las s¡guientos obligaciones y pohibiciones:
l. Tratar al público y a los demás locatarft¡e con respeto y cortosfa.
ll. Cuidar el mayor orden y moralidad denbo de los mismos, destinándolos
exclusivamente al fin para el que fueron concss¡onados.
lll. Utilizar un lenguaje dmnte.
lV. Mantener una limpieza absoluta en el interior y
concesionado.
V. No utilizar fuego o sustanc¡as inflemabl*. Solo s€ aubrizará el uso de
quamadores a gas en los locales que se destinen única y exclusivamente a la
venta da alimentos.
Vl. Los locales donde se sirven alimentos, üenen como obl§ación la instalación
de campanas extractoras de humo y grasas, pala evi,tiar malos olores y
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Vll. Cenar el local a más tardar a la hora señalada en el pr*ente Reglamento.
Vlll. No tener un desuso por más de 6 meses el local concesionado o dar av¡so
por escrito a la administración del mercado del ciene temporal.
lX. Tener en su establec¡miento recipienbs adeq¡ados para depositar la basura
y enbegarla a los recolecfores al realizar el servicio en el horario establecido.
X. lnstalar solo dos anunc¡os y absbnerse de hacer consbucciones o
modificác¡ones en el local concqsionado, salvo autorización de la administración
del mercado, prsvia licencia que expida la Diocción de Obras Públicas.

Xl. Se prohlbe a los concesionarios, usuarios y a las personas que condrnan a
los mercados municipales consumir o expender bebklas alcohólicas de cualquier
clase.
Xll. Abstenerse de comerciar con fuegos piroÉcnicos que pongan en riesgo la

seguridad de las personas.

Xlll. E!€berán usar los aparatos de sonido en un volumen bajo, que no moleste a
los locatarios ni al público 6n general.

XlV, No podrán ofrecer en voz alta su mercancía ni exhibirla en la vfa pública y
no podrán tomar de la mpa o del brazo a los transeúntes.
XV. No invadir con sus mercancías a obos locales-

El incumplimiento por parte de los l@abrios de las obligacionG qu6 se
contienen en este reglamento y las disposiciones dictadas por las autorklades,
dará lugar a las imposic¡ones de sanciones gue podrán llegar a la suspensión de
la acthrfurad dent¡o del mercado municipal.

Artlculo 12. Cuando se detecte un local abandonado y no se encuentre en él
peñxlna alguna, se fijara citatodo an el mismo local y además se cita.á en el
domicilio gue consta en la solicifud de la concesión, para que el concesionario,
dentro del plazo de 6 meses, (por causa justificada) @ncuna a infurmar al
adminisbador los motivos del abandono y c¡ere.
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Si al tármino de 6 meses, la persona concesionaria no ha justifcado la inactividad
de su establ€c¡miento, se dará una ultima prcroga de 15 días, y de m
presenbrse el concesionario, Es ¡n¡ciará el procedim¡ento de rcvocaqón de la
concesión.

Aticulo 13. Revocada la concesión, la administrac¡ón del mercado procederá a
la desoqJpac¡ón del local, levantando acfa ante dos tesügos y el interventor que

designe la Tesorería Municipal, y procedeé a la aperfura de los locales,

levantando acta circr¡nstanciada, en la que se asiente el inventado de los objetos
y/o mercancfas qu6 s6 encuenhsn en su interior y demás incidentes que se
susc¡te en la diligencia.

En casos urgentes, cuando existan mercancías en estia& de putrefacción que

constifuyan focos de infección o contaminación, podrá abrirse el local de
inmediato, contando con la compañla del p€rsonal de la Sesetarfa General d6l
Municipio, quienes dará fe, ind€p€ndientemente de que oon posterio¡idad se
haga la dedaratoria que indica eab ordenam¡ento, levantándose tamb¡én acta
de la diligencia cor€spondiente, la que se limitará exclusivamento a sustraer las

mercancías que la originan.

Si denbo d€ lc 6 messs postorior€s a la desocupac¡ón del local no ocuniela el

interesado a rcdamarlas, se pon<trán a dispos¡c¡ón del Ayuntamiento, para su
aprovecfiamiento.

Artículo 14. Los derecños y obligaciones derivados de la concesión solo pueden
cederse con la autorización prev¡a y expresa del ayuntamiento, mediante el voto
d6 la rneyorfa de sus integrantes y exigiendo al nu€vo concesionario que reúna
los requ¡sitos establecidos en el presente capihrlo.

En caso de que se autorice la cesión, tanto el cedente como cesionario deberán
cada uno pagar,6n un temino de l0 días nah¡rales, una cant¡dad equivalente
de I 5 a 50 salarios m ínimc general v¡gente en la zona por cada mebo cuadrado
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concesionado, de confomidad con los criterios predeterminados por la Tesoreria
Municipal, otoqándose en conseqrenc¡a la nueva concesk5n y cancelando la
anterior.

Adículo 15. Se exceptrlan de lo dispuesto por el artfculo anterior las ces¡ones
por causa de muerte del concesionado, siempre y cuando se hate de parientes

consangu fneos en línea d¡reda.

CAPÍTULO I
DE I.A UTPIEiZA

A¡tlculo 16. Los lmtarios qu€dan oblígados a dr¡dar de la limpieza del m¡smo

o de la instalación que ocupa, así como depositrar los desperdic¡os en los
r6c¡pient6s s€ñalados por la d¡rección de ssrvidG generales del Ayuntam¡ento,
para fac¡litar su recolécción dentro del horado fijado.

Artlculo 17. Loo locatarios quedan obligados a mantenerlo en perftcto estado
sanitario, l¡mp¡eza de los pasillos, estacionamiento y demás superficies e
instalaciones en común estarán a cargo dol H. Awntamiento. No obstante, esto
no exime a los locatarios de la obl§acón de mantener las superficies comunes
y los pasillos limp¡os d€ rostoo de los producfos o mercanclas comercializadas y
de los envases o embalajes de las mismas.

Artículo 18. Queda estric*amente prohibido ocupar los pasillos con mercanclas,
empaques o cualquier obo poducto, así mrno ürar cualquier üpo de animal
muerto o vfscaras de los mismos.
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DEL ESTACOilATIEilTO

Artlculo 19. Los días y horarioo denúo del crral se prestará el sery¡c¡o de
estiac¡onamiento publico será fja<lo por la administsackin del mercado, dicfio
estac¡onamiento s€rá exdusivo para los clientes y se tendrán 2 cajones para

carga y descarga los qrales podrán ser utilizaclos en el horaño del
o§tacionamiento con un máximo de 30 minutos por locatario.

Artfculo 20. Denfo el estacionamiento del mercado municipal se deberá tomar
todas las prBcauc¡ones y medidas neGarias para eütar que se causen daño a
los vehícr¡los mienbas se encuenban en el estac¡onam¡enb tales como:

extinguidores, botes areneros y palas, señalamienbs de cajonés, así como
anuncios de velocidad máxima permiüda en el intorior de dicño estiadonamiento.

En ningún caso, ol Ayuntamiento será responsable de loo daños que pudieran

suftir los vehlq¡los en el área de estac¡onamiento, n¡ tampoco s€rá responsable
de daños, rcbos que puedan sufrir algún vehfculo y sobre los daños al inmueble

el responsable de ocas¡onarlos los liquidará o en su defecto se procoderá con la
denuncia raspectiva.

CAPITULO ¡V
DE LOS SERVTCIOS

Artfculo 21. Estará a cargo del Ayuntamienb la adminisEación del alumbrado
común, limpieza, agua, seguridad, la conservaoión ordinaria del edificio del
mercado municipal y teds diversas corwpondienb a las zonas @munes,
cr¡idando que esbs sewicios esÉn en perfucto estacb de limpieza, conservación
y mantenimiento.

Altlculo Zl. Coneponderá a los locatarios en lo indMdual, loe servicios
privadc que &manden para su oxdusi\ro fin.
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DE L(}9 VELADORES E IÍ{TEilDET{TES
Artlculo 23. Son ou¡gac¡ories de loe vehdorcs:
l. Mantener una constjante y e€trecha ügilancia en loe mercados, durante e¡

üempo que permanezcan cenados, pudiéndose Eürar una vez que inbrme al

adminisbador del mercado gue durante su horaric de ügilancia no se suscitó
ninguna iregularidad.
ll. Cuidar que el odmcio del mercado muñicipal a su cargo no sea dañado, ni

lesionados los intereses de los conces¡onarios y orando se sorpenda a alguna
ponsona cometiendo abuso o afopelloe, ponerla de ¡n[]6diato a dispo€ic¡ón d€
la autoridad coñ€spondiente, aüsando 6n su oportunidad a la mesa direcliva.
lll. lnñrmar al dminisffir del mercado de los acontec¡mientos de ¡mportanc¡a
que se susciten durante su horario de labores.

Artlculo 2't. Son obligaciones de 106 ¡ntendentes:

l. En coord¡nac¡ón con los concesionarbs de los locales, mantener los interior€s
y exteriores de hs mercados continuamente aseados.
ll. Reportar al adm¡n¡strador las fallas gue observen o que l€s sean señaladas
por los concesionarios.

CAP¡TULOVI
DE LAS SAilCIOilES

Altlculo 30, Lás sanc¡ones serán:
l. funonestrac¡rsn y apercibimienb.
ll. Multa de 5 a lXl unidades de medida de actualización (UMA) ügente en el
año que so comeüó la infracc¡ón.
lll. Prohibición de ejercer la acnividad comercial en el local o puesto.

lV. El decomiso de h mercancfa que se local¡ce en árrc comunes y la cual será
depositada en la dirccción de reglamenba del H. A¡rntamienb.
V. Cancelación de los deecños de la coneión del local.
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Artlcu lo 31 . La q¡antía de las multas se fijará teniendo en cuenta las
c¡rqrnstrancias del caso y los antecedentes del infrac{or, así como to dispuesto
en la Ley de ingrcsos Munidpal.

Artlculo 32. Conesponderá la impeición de las sanciones al Ayuntamiento a
través de las diecr¡ones correspond¡entes y se deberá hacer mediante una
notificación que contendrá las vlas de recurso que puede emplear el infracfor y
además le señalará las d6pend6nc¡as ante las qJales puede dirigirse y el plazo
que üene para ello.

TRAi¡SITORIOS

ARíCULO PRImERO. El presente Reglamento enbará en vigor a partirde la fecña
de su aprobac¡ón por los integrentes de est6 Honorable Cab¡ldo.

ARTICULO SEGUilDO. Publíquese el p,esente Reglamento en la
Municipal' y en la página digital oficial del Gobierno Mun¡cipal, Periódico Oficial
medios elecffin¡cos respectivos para el conoc¡m¡ento general.

ARTICULO TERCERO. A partir de la entsada en v¡gor de este Reglamento, qu€da

abrogado el Reglamento del Me¡cado Municipal '28 d€ Febrero'que lo antecede
en su fecha y todas aquellas dísposiciones que se opongan al presente insEumento.

Hu¡truco de los Figueroa, Guenero, a los tre¡nta y un dlas del mes de d¡ciembre

de dos mil veintiuno.
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